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CODIGO: 2015- 12 -07- 01- P000120 

ESCRITURA PÚBLICA DE 

- CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE. EN TAXI CONVENCIONAL 

—DE_ VENTANAS VENTATC S.A. QUE 
  

. HACEN . LOS: SEÑORES. ARREGUI 

SANCHES. . JABIER NIXON , ARROBA 

- SALABARRIA WILLIAN LADINE,AVILES 

HARO  — ALFREDO STALIN, AVILES 

MENDOZA ' DIANA MABEL, BARRAGAN 

“CHICO GILBERTO RAMIRO, BERSOSA 

LOOR ELIAS RUBEN, BERZOSA AYALA 

LUCRECIO HERIBERTO, CARDENAS 

GALARZA HAROLD ALEXANDER, CARPIO 

MIÑO .. EMILIO DAVID, CASCANTE 

PEÑAFIEL FREDDY SABULON, CEDEÑO 

ZAMORA  RAMON- DANIEL,  CHASI 

.:'TAMAMI- . LUIS PACO,  CHILIQUINGA 

LINDO WILSON OSWALDO,- CISNEROS 

ALARCON ROMULO MILTON, CISNEROS 

ALARCON - - WILLIAM : FRANKLIN, 

CORDOVA GUERRERO JORGE "TEODORO, 

-ESPIN RAMOS: LUIS OLMEDO¡;GARCIA 

SANCHEZ. JOSE MARCELO,.. HERDOIZA 

NICOLA DAVID JESUS,. JIMENEZ. 

CARRERA EDWIN GERMAN, LLUMITAXI 

GUANO AN IBAL GUSTAVO, MANOBANDA 

ALDAZ CESAR AUGUSTO, MANOBANDA
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- ALDAZ JUAN ALBERTO , MIGUEZ 

SANTANA JULIO AMBROSIO, MIRANDA 

SALAS: - HOMERO JHONY, MORA 

NAVARRETE * EDINSON JACINTO, 
| 

MORANTE, MANSSUR MANUEL ANTONIO, 

MUÑOZ “'MAGIAS DANILO ROLANDO, 

NACIF. ZAMORA JOSE ANGEL, ORTIZ 
| 

ORTIZ FREDIG ERMOGENES, PONCE 

   

  

   

    

'PILCO ANGEL ROBERTO,  QUINALOA 

LE . 
(e ' PEÑA |GREGORIO MANUEL, ROCAFUERTE 

É El | 

| 
-MORA- DANIEL NELZINO, SALTOS VERA    

": MIGUEL ANGEL, SISA PEREIRA JOSE 

— SEGUNDO, «TROYA ORTEGA JAVIER 

RAMÓN. === === 

  

En la ciudad ab Ventanas, cabecera 

cantonal de su mismo “nombre, Provincia de 

Los Ríos,  Repúblicia .del Ecuador, a los 

VEINTITRES “días. del mes de ENERO del año 

dos. mil Quince,.- ante mi Abogado y Notario 

Encargado de la Notaria Primera de este 

cantón MARIO SAÑAY ALCIVAR, comparecen Los 

señores: . ARREGUI: SANCHES JABIER NIXON, 

cásado; ARROBA SALABARRIA WILLIAN LADINE, 

divorciado; AVILES - HARO. ALFREDO STALIN, 

casado; «AVILES MENDOZA DIANA MABEL, 

casada; . BARRAGAN “CHICO GILBERTO RAMIRO, 
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soltero; BERSOSA LOOR ELIAS RUBEN, 

soltero; BERZOSA AYALA LUCRECIO HERIBERTO, 

soltero; CARDENAS GALARZA HAROLD 

ALEXANDER, casado; CARPIO MIÑO EMILIO 

DAVID, casado; CASCANTE PEÑAFIEL -—EREDDY 

SABULON, casados . CEDEÑO ZAMORA RAMON 

DANIEL, soltero; '(CHASI TAMAMI LUIS PACO, 

casado; CHILIQUINGA LINDO WILSON OSWALDO, 

casado; CISNEROS ALARCON ROMULO MILTON, 

casado; CISNEROS ALARCON WILLIAM FRANKLIN, 

casado; CORDOVA GUERRERO JORGE TEODORO, 

soltero; ESPIN RAMOS LUIS OLMEDO, Casado; 

GARCIA SANCHEZ JOSE MARCELO, casado; 

HERDOIZA NICOLA: DAVID JESUS, casado; 

JIMENEZ CARRERA EDWIN GERMAN, casado; 

LLUMITAXI GUANO ANIBAL GUSTAVO, soltero; 

MANOBANDA  — ALDAZ CESAR AUGUSTO, casado; 

MANOBANDA ALDAZ JUAN ALBERTO, casado; 

MIGUEZ SANTANA JULIO AMBROSIO, soltero; 

MIRANDA SALAS HOMERO VJHONY, casado; MORA 

NAVARRETE EDINSON JACINTO, soltero; 

MORANTE  MANSSUR MANUEL ANTONIO, casado; 

MUÑOZ MACIAS DANILO ROLANDO, casado; NACIEF 

ZAMORA JOSE ANGEL, soltero; ORTIZ ORTIZ 

FREDIG ERMOGENES, casado; PONCE PILCO 

ANGEL ROBERTO, soltero; QUINALOA PEÑA 
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DANIEL NELZINO, casado; SALTOS VERA SMFO sb 
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GREGORIO MANUEL, casado; ROCAFUE RIE MORA 

 



ANGEL, casado; SISA PEREIRA JOSE SEGUNDO, 

casado; TROYA ¡ORTEGA JAVIER RAMON, 

soltero. Las y Los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Ventanas, 1os comparecientes, 

ecuatorianos, mayores de edad, con cédula 

de ciudadanía número que al final se 

expresa, en su | calidad de SOCIOS.- 

Idóneos, y capaces, libres para obligarse 

y contratar a quien de conocerlos y 

tenerlos presente do y fe. Bien instruidos 

de la naturaleza, objeto y efectos de este 

contrato, al que proceden en forma libre y 

voluntaria, sin coacción alguna para su 

celebración, previo a su otorgamiento me 

presentaron la minuta que copiada dice: 

SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase 

extender una de | CONSTITUCIÓN DE LA 

SOCIEDAD ' ANÓNIMA DENOMINADA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE 

VENTANAS VENTATC s.A.”, de conformidad con 

las siguientes ¡ Cláusulas: PRIMERA: 
i 

COMPARECIENTES: Alí otorgamiento de la 

presente escritura; en forma libre y 

voluntaria, por sus: propios y personales 
J 

derechos, comparecen las y los señores: 

ARREGUI  SANCHES JABIER  NIXON, - casado; 
1 
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ARROBA SALABARRIA WILLIAN LADINE, 

divorciado; AVILES HARO ALFREDO STALIN, 

casado; AVILES MENDOZA DIANA  MABEL, 

casada; BARRAGAN CHICO GILBERTO RAMIRO, 

soltero; BERSOSA LOOR ELIAS RUBEN, 

soltero; BERZOSA AYALA LUCRECIO HERIBERTO, 

soltero; CARDENAS GALARZA HAROLD 

ALEXANDER, Casado; CARPIO MIÑO EMILIO 

DAVID, casado; CASCANTE PEÑAFIEL FREDDY 

SABULON, casado; CEDEÑO ZAMORA  RAMON 

DANIEL, soltero; CHASI TAMAMI LUIS PACO, 

casado; CHILIQUINGA LINDO WILSON OSWALDO, 

casado; CISNEROS ALARCON ROMULO MILTON, 

casado; CISNEROS ALARCON WILLIAM FRANKLIN, 

casado; CORDOVA GUERRERO JORGE TEODORO, 

soltero; ESPIN RAMOS LUIS OLMEDO, casado; 

GARCIA “SANCHEZ JOSE MARCELO, casado; 

HERDOIZA  NICOLA DAVID JESUS, casado; 

JIMENEZ CARRERA EDWIN GERMAN, casado; 

LLUMITAXI GUANO ANIBAL GUSTAVO, soltero; 

MANOBANDA ALDAZ CESAR AUGUSTO, casado; 

MANOBANDA  ALDAZ JUAN ALBERTO, casado; 

MIGUEZ SANTANA JULIO AMBROSIO, soltero; 

MIRANDA SALAS HOMERO JHONY, casado; MORA 

NAVARRETE EDINSON JACINTO, soltero; 

MORANTE MANSSUR MANUEL ANTONIO, casado; 

MUÑOZ MACIAS DANILO ROLANDO, casados: Ni 

   
ZAMORA JOSE ANGEL, soltero; ORTÁ: SORTEAR 
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PFREDIG ERMOGENES) casado; PONCE 'PILCO 

ANGEL ROBERTO, soltero; QUINALOA PEÑA 

GREGORIO MANUEL, casado; ROCAFUERTE MORA 

DANIEL NELZINO, casado; SALTOS VERA MIGUEL 

ANGEL, casados SISA PEREIRA JOSE SEGUNDO, 

casado; TROYA ORTEGA JAVIER RAMON, 

soltero. Las y los comparecientes son 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad 

de Ventanas, legalmente capaces para 

obligarse Y contratar, a quienes en 

adelante podrá denominarse simplemente los 

comparecientes. SEGUNDA: CONSIDERANDO. - - 

Que, el artículo once, número nueve de la 

Constitución de la República, determina 

que el más alto deber del Estado consiste 

en respetar y hacer respetar los derechos 

garantizados en ella, lo cual implica de 

parte suyo la obligación de adecuar formal 

y materialmente las leyes y normas de 
| 

inferior jerarquía a la Constitución y los 
i 

instrumentos internacionales; -= Que, el 

artículo doscientos veintisiete de la 
| 

mencionadea norma ' dispone que la 

administración pública constituye un 

servicio a la colectividad que se rige por 

los principios de eficacia, eficiencia, Calidad, 

jerarquía, desconcentración, descentralización, 

coordinación, participación, planificación, 
' 

$
)



  el
 

A
 

q!
 

transparencia y evaluación; - Que, el artículo 

doscientos setenta y seis número dos de la 

Carta. Magna, establece que el régimen de 

desarrollo tendrá como uno de sus 

objetivos construir un sistema económico 

justo, democrático, productivo, solidario 

y “sostenible, basado en la distribución 

igualitaria de los beneficios del 

desarrollo, de los medios de producción y 

en la generación de trabajo digno Y 

estable; -= Que, el artículo doscientos 

setenta y siete, número cinco de la Ley 

Suprema, señala que se impulsará el 

desarrollo de las actividades económicas 

mediante un orden jurídico e instituciones 

políticas Que las promueva, fomenten y 

defiendan, mediante el cumplimiento de la 

Constitución y la Ley; - Que, el artículo 

doscientos ochenta y cuatro, números uno y 

ocho, de la Constitución de la República 

del Ecuador, prescriben que la política 

económica tendrá como uno de sus objetivos 

asegurar una adecuada distribución del 

ingreso y de la riqueza nacional Y 

propiciar el intercambio justo Y 

complementario de bienes y 

mercados transparentes y 

respectivamente; -—- Que, para 
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ordenamiento jurídico a las exigencias del 

nuevo orden constitucional, es preciso 

simplificar y optimizar la racionalización 

de las tramitaciones que realizan las 

personas ante la ¡administración pública; 

se expide la LEY ORGÁNICA PARA EL 

FORTALECIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DEL SECTOR 

SOCIETARIO Y BURSÁTIL, reforma a la Ley de 

Compañías y crea el Proceso Simplificado 

de Constitución de Compañias: TERCERA: 

DECLARACIÓN JURAMENTADA . - Las y los antes 

nombrados comparecientes libre y 

voluntariamente, declaran bajo juramento 

estar de acuerdo con el presente estatuto, 

y que por la presente escritura pública es 

su voluntad fundar una compañía de 

sociedad anónima, para lo cual unen sus 

capitales para emprender en operaciones de 

actividad lucrativa ¡comercial y repartirse 

las utilidades que ¡de la misma resulten. 

CUARTA: ESTATUTOS ¡DE LA "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE 

VENTANAS VENTATC S. A: CAPÍTULO PRIMERO: 

DENOMINACIÓN, NACIONALIDAD / DOMICILIO, 

OBJETO SOCIAL Y PLAZO DE DURACIÓN :- 

ARTÍCULO PRIMERO: Cón la denominación de 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 

CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC S. A.”. 

! 
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Originalmente la Compañía se llamaba 

COMPAÑÍA DE TAXIS VENTANAS VENTADCORD S.A. 

(registra la Agencia Nacional de 

Tránsito), dicho nombre NO PUDO SER 

RENOVADO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS y nos REGISTRA COMO COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE 

VENTANAS VENTATC S. A. cuya reserva la 

adjuntamos; se constituye una Sociedad 

Anónima en la provincia de Los Ríos, 

cantón Ventanas, República del Ecuador, 

que tiene por OBJETO SOCIAL: La Compañía 
¡€_-AoO£ÓÉO e ri) 

se dedicará exclusivamente al Transporte 
  

  

Terrestre Comercial, en la modalidad de 

Taxi Convencional en el área urbana, 

suburbana y en las parroquias rurales de 

la ciudad de Ventanas, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del 

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 

Vial Y su Reglamento, las Ordenanzas, 

Resoluciones que dictare el Ilustre 

Municipio del cantón Ventanas y el órgano 

u organismo competente designado de 

tránsito en esta materia. Para cumplir con 

su objeto social la Compañía podrá 

suscribir toda clase de contratos civiles 

  

y mercantiles permitidos por 

relacionado con su objeto social. 

  



SEGUNDO: La Compañía es de nacionalidad 

ecuatoriana, tendrá su domicilio principal 

en el cantón Ventanas de la provincia de 

Los Ríos. ARTÍCULO TERCERO: El plazo de 

duración de la Compañía será de cincuenta 

años, contados a partir de la inscripción 

de este contrato social en el Registro 

Mercantil, pero | podrá disolverse Y 

liquidarse antes del plazo señalado así 
| 

como prorrogar Ja: duración de la misma, 

previo acuerdo de: la Junta General de 
1 

Accionistas, tomado de acuerdo a lo 

establecido por la ¡Ley. CAPÍTULO SEGUNDO. - 

DEL CAPITAL, DE LAS ACCIONES.- ARTÍCULO 

CUARTO: El capital' social de la Compañía 

es de OCHOCIENTOS |DÓLARES (US $ 800.00) 
  

DÓLARES AMERICANOS: y está dividido en 

ochocientas acciones ordinarias Y 

nominatíivas a un valor de un dólar cada 

  

una. Los títulos de, acciones llevarán las 

firmas del Presidente Ejecutivo y Gerente 

General de la Compañía. ARTÍCULO QUINTO: 

La transferencia | de acciones serán 

inscritas en el libro de acciones y 

accionistas, en el que se registran todas 

las transferencias, O modificaciones 

relativas a la propiedad de las mismas. 

ARTÍCULO SEXTO: Cada acción da derecho a
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un voto en proporción a su valor pagado. 

CAPÍTULO TERCERO: RÉGIMEN NORMATIVO. -— 

ARTÍCULO SÉPTIMO: La Compañía será 

gobernada y administrada por medio de la 

Junta General de Accionistas, el 

Presidente Ejecutivo y el Gerente General. 

ARTÍCULO OCTAVO: La Junta General se rige 

en su organización, obligación, 

funcionamiento NA atribuciones y más 

aspectos, por las pertinentes 

disposiciones legales y en particular por 

el párrafo Siete de la Sección Sexta de la 

Ley de Compañías, inclusive, respecto, a 

la forma, quórum y época para convocarlas 

y tomar decisiones, de conformidad con los 

artículos doscientos treinta y  sels, y 

doscientos treinta y siete de la Ley de 

Compañías. ARTÍCULO NOVENO: Corresponde a 

la Junta General ejercer y cumplir todos 

los derechos y obligaciones que la ley 

determina, así como realizar todas las 

funciones que no estuvieran atribuidas a 

ninguna otra autoridad de la Compañía y 

orientadas a solucionar problemas de 

carácter económico, financiero Y 

administrativo que se presenten en la 

Compañía, siendo por lo mismo atribuci 

  

de la Junta General interpretar 
ARA TEL 247 

  

   



obligatoria para los accionistas Cualquier 

duda que se presentare en la aplicación de 

este contrato social. Las resoluciones de 

la Junta General tomadas conforme a la Ley 

y a este contrato social, obligan a todos 

los accionistas presentes o ausentes y que 

estuvieren o no i de acuerdo con las 

resoluciones, dejando a salvo el derecho 

de ¡impugnación previsto en el artículo 

doscientos noventa; y uno de la ley de 

Compañías. ARTÍCULO, DÉCIMO: REPRESENTACIÓN 

LEGAL.- La representación legal, Judicial 

y extrajudicial de la Compañía la ejercerá 

el Gerente General; en forma individual 

con amplias facúltades y sin más 

limitaciones que lás establecidas en el 

presente Estatuto, con estricto apego a 

las leyes, regliamentos y a las 

resoluciones de La Junta General de 

Accionistas. ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO: El 

Presidente Ejecutivo de la Compañía, será 

designado por la' Junta General de 

Accionistas, por un ¡período de dos años y 

podrá ser indefinidamente reelegido. El 

nombramiento podrá recaer en una persona 

que sea o no accionista de la Compañía y 

tendrá las siguientes atribuciones: a) 

Subrogar al Gerente General, con todas las 
Eo e A A A e A A E e A  
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atribuciones de éste en caso de falta o 

ausencia temporal; b) Presidir las Juntas 

Generales de Accionistas; Cc) Realizar las 

acciones que en forma especial le 

encomendare la Junta General de 

Accionistas; a) Autorizar con su firma 

conjuntamente con la del Secretario las 

actas de las Juntas Generales de 

Accionistas; e) Firmar junto con el 

Gerente General las escrituras de 

compraventa de bienes inmuebles de 

propiedad de la Compañía; f) Supervisar y 

controlar la contabilidad y el manejo 

contable y financiero de la Compañía; 9) 

Las demás que le impongan las 

disposiciones legales y el presente 

Estatuto. ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO: El 

Gerente General de la Compañía será 

designado por la Junta General de 

Accionistas para un período de cuatro años 

y podrá ser indefinidamente reelegido: El 

nombramiento podrá recaer en una persona 

que sea o no accionista de la Compañía. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO: ' DE LAS 

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL .- a) 

Ejercer la representación legal, judiciade:" 
e p into bu, 

   
y extrajudicial de Ja Compañia, en 

¿e £, E 

individual; b) Cumplir y hacer cumpli la 
El 

   

         

   



disposiciones de la Ley, de los 

reglamentos Y del la Junta General de 

Accionistas; c) ¡Nombrar y remover al 
| 
1 

personal de empleados y trabajadores que 

requiera la Compañía siempre y en todo 

caso obtenido el criterio del Presidente; 

da) Elaborar conjuntamente con el 

Presidente Ejecutivo el proyecto de 

presupuesto que deberá ser aprobado por la 

Junta General de Accionistas; e) Responder 

por el control del | personal; f) Actuar de 

Secretario en las! Juntas Generales de 

Accionistas; 9) Presentar un informe anual 

a la Junta General| de Accionistas con el 

balance Y proyecto de reparto de 

utilidades; h) Controlaz bajo su personal 

responsabilidad que se lleve la 

contabilidad al día; 1) Autorizar con su 

firma conjuntamente con la del Presidente 

Ejecutivo los títulos de acciones; 3) 

Reemplazar al Presidente Ejecutivo de la 

Compañía, en los | casos de falta O 

impedimento. ARTÍCULO DÉCIMO CUARTO: La 

Junta General de Accionistas nominará cada 

año un Comisario principal y uno suplente. 

Los comisarios sel regirán por las 

disposiciones del arrafo Décimo de la pá 

Sección Sexta de la Ley de Compañías. 
|
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ARTÍCULO DÉCIMO QUINTO: La Junta General 

de Accionistas decretará el reparto de 

utilidades con arreglo al artículo 

doscientos ocho de la Ley de Compañías, a 

los . accionistas se distribuirá en 

proporción al valor pagado de las 

acciones, sólo podrá repartirse el 

resultante del «beneficio líquido y 

percibido del balance anual. ARTÍCULO 

DÉCIMO SEXTO: La Junta General de 

Accionistas designará al O los 

liquidadores. La liquidación se hará con 

arreglo a las normas legales. CAPÍTULO 

CUARTO: DISPOSICIONES DE TRÁNSITO.- 

ARTÍCULO DÉCIMO SÉPTIMO: Los permisos de 

operación que reciba la Compañía para la 

prestación del servicio de Transporte 

Terrestre Comercial, en la modalidad de 

Taxi Convencional, serán autorizados por 

el Ilustre Municipio del cantón Ventanas y 

el órgano u organismo competente designado 

de tránsito en esta materia, los 

competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por 

consiguiente no son susceptibles de 

negociación. ARTÍCULO DÉCIMO OCTAVO: 

reforma del Estatuto, aumento 0 cn 
ASES 
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unidades, variación de servicio AS 
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actividades de ¡tránsito y transporte 

terrestre, lo efectuará la Compañía, 

previo informe favorable del Ilustre 

Municipio del cantón Ventanas y el órgano 

u organismo competente designado de 

tránsito en esta materia. ARTÍCULO DÉCIMO 

NOVENO: La Compañía en todo lo relacionado 

con el tránsito y transporte terrestre, se 

someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y sus 

Reglamentos; y, a las ordenanzas que sobre 

esta materia dictaren los organismos 

competentes de transporte terrestre y 

tránsito de la ¡ciudad de Ventanas. 

ARTÍCULO VIGÉSIMO: : Si por efecto de la 

prestación del servicio deberán cumplir 

además normas de: seguridad, higiene, 

medio ambiente u : Otros establecidos por 

otros organismos, deberán en forma previa 

cumplirlas. ARTÍCULO VIGÉSIMO PRIMERO: 

DECLARACIONES.- Los accionistas fundadores 

de la Compañía declaran bajo juramento que 

el capital social de la "COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE 

VENTANAS VENTATC S.A”, ha sido suscrito 

en numerario y será pagado de la siguiente 

forma: ¡ 

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL
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CAPITAL. 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
          

Ml l E Valor | CAPITA | CAPITAL 

*" ACCIONISTAS CÉDULAS Cada SuSCer NUERAR 
" : " Acción| TO 10 

1: | ARREGUI SANCHES JABIERNIZON . | 0201295136 | 209] 22,00 8,33 |' 

2 | ARROBA SALABARRIA WILLIAN LADINE | 1202242879 2,00 22,00 8,33 

3 | AVILES HARO ALFREDO STALIN | 1203253925 | £00| 2200 8,33 
- 4 |'AVILES MENDOZADIANAMABEL. - | 1203846660 | -100| 22,00 8,33 

5 | BARRAGAN CHICO GILBERTO RAMIRO | 0200611937 | 1.009 | 22,00 8,33 

6 | BERSOSA LOOR ELIAS RUBEN 1202732200 | 100] 22,00 8,33 

"7 [BERZOSA AYALA LUCRECIO HERIBERTO | 1201528807 | 199] 22,00 8,33 | 

8 | CARDENAS GALARZA HAROLD ALEXANDER | 1202726848 1,00 26,00 -8,39 |. 

9 | CARPIO MIÑO EMILIO DAVID 1204702482 | 100) 22,00 8,33 

- 10 | CASCANTE PEÑAFIEL FREDDY.SABULON | 0201157716 |  £09|' 22,00 8,33 

14. | CEDEÑO ZAMORA RAMON DANIEL 1306691880 | 1.00] 22,00 8,33 

12 | CHASI TAMAMI LUIS PACO 0201237604 1,00 22,00 8,33 

13 | CHILIQUINGA LINDO WILSON OSWALDO [0801225251 | 109 | 2200 8,33 | 

14 | CISNEROS ALARCON.ROMULO MILTON | 0200563849 | 1.99 22,00 -8,33 

15 | CISNEROS ALARCON WILLIAM FRANKLIN | 1203292931 | 199] 22,00 8,33 

16 | CORDOVA GUERRERO JORGE TEODORO | 1200502423 | 109] 22,00 8,33 
17 | ESPIN RAMOS LUIS.OLMEDO - | 0201098605 | 209] 2200 8,33 

18 | GARCIA SANCHEZ JOSE MARCELO 1307587418 | 100 | 22,00 8,33 

' 19 | HERDOIZANICOLA DAVID JESUS 1204956740 | 109 | 22,00 8,33 

20 | JIMENEZ CARRERA EDWIN GERMAN — | 1203539661 |- 1.09| 2200 8,33 

21 | LLUMITAXI GUANO ANIBAL GUSTAVO | 1204619140 | 199 | 22,00 8,33 

22 | MANOBANDA ALDAZ CESAR AUGUSTO | 0201129848 | 199 | 2200 8,33 

23 | MANOBANDA ALDAZ JUAN ALBERTO | 0201280229 | 1.09 22.00 8,33 |: 

24 | MIGUEZ SANTANA JULIO AMBROSIO | 0901854471 | 190 | 22,00 8,33 

25 | MIRANDA SALAS HOMERO JHONY | 1202166318] 109] 2200 8,33 

26 | MORA NAVARRETE EDINSONJACINTO | 1202511604] 1.09 | 22,00) 8,331 

27.| MORANTE MANSSUR MANUEL ANTONIO | 1202308621 | 109| 22,00 8,33: 
28 | MUÑOZ MACIAS DANILO ROLANDO — | 1205503301 | 109] 2200 8,33 

29 | NACIE ZAMORA JOSE ANGEL | 1201577671 |“t60 | “2z00l - 838 

30 | ORTIZ ORTIZ FREDIG ERMOGENES 1802640175 | 109] 22,00 8,33 

32 | PONCE PILCO ANGEL ROBERTO 0201954310 | 1,00 22,00 8,33 

"32 | QUINALOA PEÑA GREGORIO MANUEL -| 0201097979 | 1009 | 2200 8,33 

33 | ROCAFUERTE MORA DANIEL NELZINO- | 1203109895 | 1,09 | > 22,00 8,33 

34 | SALTOS VERA MIGUEL ANGEL 1204765968 | 1001 22,00 8,33 

-35 | SISA PEREIRA JOSE SEGUNDO 09070131891 509] 26,00 8,39 

36 | TROYA ORTEGA JAVIER RAMON 1204345498-. 1099] 22,00 8,33 

TOTAL 800,00) 300,00 
  

     



  

  

Los Accionistas Declaran Bajo 

Juramento.=-La aportación del 

capital accionario en numerario 

será así: Al obtener el RUC, se 

abrirá una cuenta a nombre de la 

Compañia en un ¡banco de la ciudad 

de Ventanas y en el lapso de los 

primeros treinta días se procederá 

al depósito inticial de trescientos 

dólares americanos del total del 

CAPITAL SUSCRITO EN NUMERARIO. La 

diferencia de ¡guinientos dólares 

americanos la depositaremos a razón 

de cien dólares americanos 

mensuales por los próximos cinco 

meses hasta completar el CIEN POR 

CIENTO del total del capital social 

suscrito en nuestro Estatuto de 

Constitución | Social, cuyos 

depósitos serán: registrados en la 

contabilidad de la Compañía e 

inmediatamente ¡notificados a la 

Superintendencia de Compañías y el 

Servicio de Renta Internas, como lo 

estipula el artículo ciento tres, 

artículo ciento treinta y siete 

numeral siete, | artículo ciento 

cuarenta y sietie, artículo ciento 
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Aa 

cincuenta numeral seis, Y el 

artículo ciento sesenta y tres de 

la Ley de Compañías reformada en su 

Proceso Simplificado de 

Constitución. ARTÍCULO VIGÉSIMO 

SEGUNDO: Nombramiento de 

Administradores.- Los accionistas 

nombran como administradores:a) 

GERENTE GENERAL por cuatro años al 

señor HAROLD ALEXANDER CARDENAS 

GALARZA; y, bj) PRESIDENTE EJECUTIVO 

por dos años al señor JOSÉ SEGUNDO 

SISA PEREIRA, quienes aceptan los 

cargos designados y quedan 

facultados para cumplir con sus 

funciones. QUINTA: PRIMERA CLÁUSULA 

TRANSITORIA: A la presente 

escritura se acompañan como 

documentos habilitantes: a) La 

certificación de reserva de nombre 

emitida por la Superintendencia de 

Compañías; b) El Acta Constitutiva 

firmada por todos los accionistas 

en original; Cc) Nombramientos 

originales de los 

el Presidente Ejecutivo     . ESA, 

Gerente General designados; ¿és 

Declaración juramentada del    



  

contenido, integro .de la 

“copiada la misma que como talfí 

  

de capital accionario de los 

accionistas según el artículo 

ciento Cincuenta, numeral seis, de 

la Ley de Compañías reformada; £€e) 

Copias a color: de los documentos 

personales: de. los accionistas 

fundadores. SEGUNDA CLÁUSULA 

TRANSITORIA.-Las y los accionistas 

fundadores facultan al Doctor 

Néstor Emilio Cueva Aulestia, para 

que efectúe todos los trámites 

necesarios | para el 

perfeccionamiento de este contrato 

y para su aprobación inscripción y 

demás diligencias hasta terminar su 

constitución.-Usted señor Notario, 

sírvase incorporar las demás 

cláusulas de estilo y documentos 

necesarios para ¡la plena validez de 

la presente escritura. Hasta aquí 

la minuta. Firmada por el Por el 

Abogado Nestor Cueva Aulestia, con 

registro uno dois tres cinco seis, 

Colegio de Abogados de Pichincha. 

Consiguientemente 

comparecientes se ratifican 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 

OFICINA: GUAYAQUIL 

ss 

FECHA DE RESERVACIÓN: 11/01/2015 09:15 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7681880 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN ; 

RESERYANTE: 1705927018 CASTRO JOSE JAVIER INICIO 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVÍA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC S.A. 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 11/01/2016 09:18 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL. PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERYA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO FARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL. MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL, USUARIO" DEL PORTAL. 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCION DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (1EP!). 

LA RESERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
TRANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 
TÍTULO HABILITANTE EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, : UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
LA ANT O GADS. 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER. EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS 80CIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

  

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

  

11/01/2015 8.19 PM 
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Declaramos Bajo Juramento.: Cumpliendo con lo dispuesto en la LEY 

ÓRGANICA PARA EL FORTALECIMIENTO Y OPTIMIZACIÓN DEL SECTOR 
- SOCIETARIO Y BURSÁTIL en su Art.108 donde se sustituye al Art.147 de la ley de 

Compañías, dice textualmente en su parte pertinente: “...será requisito que los accionistas 

declaren bajo juramento que depositarán el capital pagado de la compañía en una institución 

bancaria, en el caso de que las aportaciones sean en numerario...”; Art.110 donde se sustituye 

al Art.150 de la ley de Compañías en el cual se sustituye el primer inciso y dos 

numerales; y al tenor del Art.137 numeral 7 de Ley de Compañías, de conformidad con las 

cláusulas siguientes: 

lro. En la Ciudadela San Martin, Cantón Ventanas, calle Sucre S/N y Juan 

Montalvo esq., diagonal a la Iglesia San Martín de Porras provincia de Los Ríos 

a las 19H30 del día sábado 03 de Enero del 2015 que es nuestra sede, nos 

reunimos las y los accionistas fundadores y dejamos escrita nuestra decisión de 

continuar con el proceso de legalización de nuestra Compañía, 
originalmente la Compañía se llamaba COMPAÑÍA DE TAXIS 
VENTANAS VENTADCORD S.A. (registra la ANT), dicho nombre 

NO PUDO SER RENOVADO ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS y nos REGISTRA COMO COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN 

TAXI CONVENCIONAL -DE VENTANAS VENTATC S.A.; es nuestro 

deseo de “CONSTITUIR la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC S.A”. 

2do. Nosotros las y los accionistas fundadores de la “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE. EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC S.A.”: 

ARREGUI SANCHES JABIER NIXON con cédula 0201295136 casado, ecuatoriano; 

ARROBA SALABARRIA WILLIAN LADINE con: cédula 1202242879 divorciado, 

ecuatoriano; AVILES HARO ALFREDO STALIN con cédula 1203253925 casado, 

ecuatoriano; AVILES MENDOZA DIANA MABEL con cédula 1203846660 divorciada, 

ecuatoriana; BARRAGAN CHICO GILBERTO RAMIRO con cédula 0200611937 

soltero, ecuatoriano; BERSOSA LOOR ELIAS RUBEN con cédula 1202732200 soltero, 

ecuatoriano; BERZOSA AYALA LUCRECIO HERIBERTO con cédula 1201528807 

soltero, ecuatoriano; CARDENAS GALARZA HAROLD ALEXANDER con cédula 

1202726848 casado, ecuatoriano; CARPIO MIÑO: EMILIO DAVID con cédula 

1204702482 casado, ecuatoriano; CASCANTE PEÑAFIEL FREDDY SABULON con 

cédula 0201157716 casado, ecuatoriano; CEDEÑO ZAMORA RAMON DANIEL,-con-- 

cédula 1306691880 soltero, ecuatoriano; CHASI TAMAMI LUIS PACO PES, 

0201287604 casado, ecuatoriano; CHILIQUINGA LINDO WILSON osy ¡AL ona 
cédula 0801225251 casado, ecuatoriano; CISNEROS ALARCON ROMUEO/MI 

con cédula 0200563849 casado, ecuatoriano: CISNEROS ALARCON: 

FRANKLIN con cédula 1203292931 casado, ecuatoriano; CORDOVA! Gu 

          

   



  

  

JORGE TEODORO con cédula 1200502423 soltero, ecuatoriano; ESPIN RAMOS 

LUIS OLMEDO con cédula 0201098605 casado, ecuatoriano; GARCIA SANCHEZ 

JOSE MARCELO con cédula 1307587418 casado, ecuatoriano; HERDOIZA NICOLA 

DAVID JESUS con cédula 1204956740 casado, ecuatoriano; JIMENEZ CARRERA 

EDWIN GERMAN con cédula 1203539661 casado, ecuatoriano; LLUMITAXT GUANO 

ANIBAL GUSTAVO con cédula 1204619140 soltero, ecuatoriano; MANOBANDA 

ALDAZ CESAR AUGUSTO con cédula 0201129848 casado, ecuatoriano; 

MANOBANDA ALDAZ JUAN ALBERTO con cédula 0201280229 casado, ecuatoriano; 

MIGUEZ SANTANA JULIO AMBROSIO con cédula 0901854471 soltero, ecuatoriano; 

MIRANDA SALAS HOMERO JHONY con cédula 1202166318 casado, ecuatoriano; 

MORA NAVARRETE EDINSON JACINTO con cédula 1202511604 soltero, 

ecuatoriano: MORANTE MANSSUR MANUEL ANTONIO con cédula 1202308621 

casado, ecuatoriano; MUÑOZ MACIAS DANILO ROLANDO con cédula 1205503301 

casado, ecuatoriano; NACIF ZAMORA JOSE ANGEL con cédula 120157767 1 soltero, 

ecuatoriano; ORTIZ ORTIZ FREDIG ERMOGENES con cédula 1802640175 casado, > 

ecuatoriano; PONCE PILCO ANGEL ROBERTO con cédula 0201954310" -soltero, 

ecuatoriano; QUINALOA PEÑA GREGORIO MANUEL con cédula 0201097979 * 

casado, ecuatoriano; ROCAFUERTE MORA DANIEL NELZINO con cédula 

1203109895 casado, ecuatoriano; SALTOS | VERA MIGUEL ANGEL con cédula 
1204765968 .casado, ecuatoriano; SISA PEREIRA JOSE SEGUNDO con cédula 

0907013189 casado, ecuatoriano; TROYA ORTEGA JAVIER RAMON con cédula 

1204345498 - soltero, ecuatoriano; los comparecientes somos mayores de edad, 

domiciliados en el cantón Ventanas, provincia de Los Ríos, legalmente capaces para | 

obligarse y contratar, a quienes en adelante se podrán denominarse simplemente los 

comparecientes. 

3ro. Bajo juramento las y los señores accionistas fundadores de la “COMPAÑÍA 

DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC 

- S.A”, el día de hoy aprobamos los Estatutos que regirán la existencia de 

nuestra Organización y se procederá la elevar a escritura pública de 

constitución en la Notaria Primera del Cantón Ventanas. 

4to. La Asamblea decide el día de hoy luego de deliberar sobre la DESIGNACIÓN DE 

LOS ADMINISTRADORES por unanimidad de votos se acuerda en elegir como 

Gerente General al señor Harold Alexander Cárdenas Galarza. y como- Presidente 

Ejecutivo al señor José Segundo Sisa Pereira, y en igual forma se dispone que- por 

secretaria se proceda a realizar los nombramientos respectivos de- acuerdo a la 

documentación e información que permitan su legitimación; luego del receso hoy 

mismo la secretaria elabore los documentos y se deja asentado en Actas que se 

encuentran firmados los nombramientos. 

a Página 2 de 7 
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5to... El capital social de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC S.A., en formación ha sido suscrito y 

_ será pagado en numerario de la siguiente forma! 

CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DEL CAPITAL 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          

e : , Valor de | CAPITAL PAGADO POR. 

No . ACCIONI STAS |cépuzas | Cada | suscrIT sonas E | 

1¡ ARREGUI SANCHES JABIER NIXON | 0201295136 1,00 22,00 8,33 | - - 13,88 

2 | ARROBA SALABARRIA WILLIAN LADINE 1202242879 1,00 22,00 8,33 13,88 

3 | AVILES HARO ALFREDO STALIN 1203253925 1,00 22,00 8,33| 13,88 

4 | AVILES MENDOZA DIANA MABEL 1203846660 1,00 22,00 8,33| * 13,88 

5 | BARRAGAN CHICO GILBERTO RAMIRO 0200611937 1,00 22,00 8,33| 13,88 

6 | BERSOSA LOOR ELIAS RUBEN 1202732200 1,00| 22,00 8,33] 13,88 
7 | BERZOSA AYALA LUCRECIO HERIBERTO 1201528807 1,00 22,00 8,33 | -- 13,88 

8 | CARDENAS GALARZA HAROLD ALEXANDER 1202726848 1,00 26,00 8,39] 14,04 

9 | CARPIO MIÑO EMILIO DAVID 1204702482 1,00 22,00 8,33| 13,88 

10 | CASCANTE PEÑAFIEL FREDDY SABULON 0201157716 1,00 22,00 8,33| “13,88 

11 | CEDEÑO ZAMORA RAMON DANIEL 1306691880 1,00 22,00 8,33 | 13,88 

12 | CHASI TAMAMI LUIS PACO 0201287604 1,00 22,00 8,33| . 13,88 

13.| CHILIQUINGA LINDO WILSON OSWALDO 0801225251 1,00 22,00 8,33 13,88 

14 | CISNEROS ALARCON ROMULO MILTON 0200563849 1,00 22,00 8,33| 13,88 

15 | CISNEROS ALARCON WILLIAM FRANKLIN 1203292931 1,00 22,00 8,33| 13,88 

16.| CORDOVA GUERRERO JORGE TEODORO 1200502423 1,00 22,00 

17 | ESPIN RAMOS LUIS OLMEDO 0201098605 1,00 22,00 
18 | GARCIA SANCHEZ JOSE MARCELO 1307587418 1,00 -22,00 

19 | HERDOIZA NICOLA DAVID JESUS 1204956740 1,00 22,00 

20 | JIMENEZ CARRERA EDWIN GERMAN 1203539661 1,00 22,00 |” 

21|LLUMITAXI GUANO ANIBAL GUSTAVO | 1204619140 1,00 22,00 

22 | MANOBANDA ALDAZ CESAR AUGUSTO 0201129848 1,00 -22,00 

23 | MANOBANDA ALDAZ JUAN ALBERTO 0201280229 1,00 22,00 

24 | MIGUEZ SANTANA JULIO AMBROSIO 0901854471 1,00 22,00 

25 | MIRANDA SALAS HOMERO JHONY 1202166318 1,00 22,00 

26 | MORA NAVARRETE EDINSON JACINTO 1202511604 1,00 22,00 

-27 | MORANTE MANSSUR MANUEL ANTONIO 1202308621 1,00 22,00 

28 | MUÑOZ MACIAS DANILO ROLANDO 1205503301 1,00 

29 | NACIF ZAMORA JOSE ANGEL 1201577671 1,00 

30 | ORTIZ ORTIZ FREDIG ERMOGENES 1802640175 1,00 

31 | PONCE PILCO ANGEL ROBERTO 0201954310 1,00            



  

  

  

  

  

      
    

32 | QUINALOA PEÑA GREGORIO MANUEL 0201097979 1,00 22,00 8,33| 13,88 

33 | ROCAFUERTE MORA DANIEL NELZINO 1203109895 1,00 22,00 8,331 13,88 

34 | SALTOS VERA MIGUEL ANGEL 1204765968 1,00 22,00 8,33] 13,88 

35 | SISA PEREIRA JOSE SEGUNDO 0907013189 100] 26,00 8,39| 14,04 

36 | TROYA ORTEGA JAVIER RAMON 1204345498 1,00 22,00 8,33 13,88 

TOTAL 800,00|  300,00| 500,00           
  

  
6to. Bajo juramento las y los señores accionistas fundadores confirman que la 

aportación del capital accionario en numerario será así: Al obtener el RUC, se 

abrirá una cuenta a nombre de la Compañía en un banco de la Ciudad de ' 

Ventanas y en el lapso de los primeros 30 días se procederá con el depósito 

inicial de U$300,00 dólares del total del CAPITAL SUSCRITO EN 

NUMERARIO. La diferencia la depositaremos a razón de U$100,00 dólares 

americanos mensuales por los próximos cinco meses hasta completar el 

CIENTO POR CIENTO (100%)del total del capital social suscrito en nuestro 

Estatuto de Constitución Social, cuyos' depósitos serán registrados en la 

contabilidad de la Compañía e inmediatamente notificados a la 

Superintendencia de Compañías y el S:R.I. Como lo estipulan los Art.103, 

Art.137 numeral 7, Art.147, Art.150 y numeral 6, y el Art.163 de la Ley de 

Compañías reformada en su Proceso Simplificado de Constitución. Es todo 

cuanto declaramos en honor a la verdad y en constancia suscribimos el 

presente documento todos los accionistas fundadores. 

CT q A 

e AS e. O 

Arregui Sanches Jabier Nixon 

p20IL 712.6        
Aviles Haro Aviles Mendoza Diana Mabel 

¿203346660 

y 
Barragan Chico Gilberto A Bersosa Loor Elias Ruben O 
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Berzosa Ayala Lucrecio Heriberto Cardéná3 Gdlarza Harold Alexander 

12015? FYO-4 LOLA LOV Y Y- 

==), 
Cascante Peñafiel Freddy Sabulon 
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Cedeño Zamora 77 Daniel Chasi Tamami Luis Paco 

1306Cc0H0 | 092/29 4 ba Y 
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(A Lilas 
Chiliquinga Lindo Wilson Oswaldo Cisneros Alarcon Romuló”Milton 

0801225250 DZ0O SELECT 

, ¿ÓN .. ) y A 

ASIAN / 

Cisneros Alarcon William Franklin Cordova Guerrero Jorge Teodoro 

JO TRIIIA  ALOOSO a Ya 

       
Espin Ramós Luis Olmedo Garcia Sanchez Jdse Marcelo 

o20/09 ZLOS ¡30 SEXYS 

 



  
  

Llumitaxi Guano Anibal Gustavo 
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Manobanda Aldaz Juan Alberto 
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Rocafuerte Mora Daniel Nelzino 
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Manobanda Aldaz Cesar Augusto 

0ZO 142784- 8 

' 

Miguez Santana Julio Ambrosio 
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Elder Alano 
Mora Navarrete Edinson Jacinto 
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. Ho: 
Demi O une 

Muñoz Macias Danilo Rolando 
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Quinaloa Peña Gregorio Manuel 
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Salkrós Neyra Miguel Angel 

2GYAÉÓS GO 
Página 6 de 7 

 



  

  

e 
+ 

el
 

  

Sisa Peréira Jose Segundo 
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Troya Ortega Javier Ramon 
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ACTA CONSTITUTIVA DE ACCIONISTAS DE LA “COMPAÑÍA DE 

TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC 
Ss. A. rr 

En la Ciudadela San Martin, Cantón Ventanas, calle Sucre 

S/N y Juan Montalvo esq., diagonal a la Iglesia San Martín 

de Porras provincia de Los Ríos a las 19H30 del día sábado 

03 de Enero del 2015, nos reunimos las y los accionistas 

fundadores de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI 
CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC 'S.A.”. 

Al tenor de lo establecido en el artículo 238 de la Ley de 

Compañías, actuando como secretario Ad-hoc de la Junta el 

señor Jaime Fernando Toapanta Cabrera; y lo establecido por 

la Ley de Compañías Reformada en sus Art.3, 103, 136, 137 

numeral 7 y 8, Art.138, Art.139, Art.146, Art.147, Art.148, 

Art.150 y numeral 6, Art.163, Art.252, en su Proceso 

Simplificado de Constitución, con el objeto. de resolver 

sobre los siguientes puntos del orden del día: lro. 

Designación de los Administradores de la Compañía, 

2do. Estructura de la aportación del capital suscrito 
por las nuevas disposiciones. 

Como secretario constato el quórum reglamentario y dando 

cumplimiento a las formalidades de ley, se pone a 

consideración el orden del día: 

Preámbulo.- Originalmente la Compañía se llamaba COMPAÑÍA 

DE TAXIS VENTANAS VENTADCORD S.A. (registra la Agencia 

Nacional de Tránsito), dicho nombre NO PUDO SER RENOVADO 
ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS y nos REGISTRA COMO 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS 

VENTATC S. A.; constituimos una Sociedad Anónima en la 

provincia de Los Ríos, cantón Ventanas, República del 

Ecuador. 

ler. Punto del orden del día: Designación de los 

Administradores de la Compañía, la Asamblea de esta Acta 

Constitutiva luego de deliberar sobre el particular por 

. unanimidad de votos se acuerda en elegir como Gerente 

General 'al señor Harold Alexander Cárdenas Galarza Y... 

Presidente Ejecutivo al señor José Segundo Sisa a 

en igual forma se dispone que por secretaria se ls 5d 

    

   
    

   
nuevos documentos e información . que 

legalización; luego del receso hoy mismo. 

Página 1 de 6 

 



  

-
 

SU
 

  

particular por unanimidad de votos se acordó que se hará 

con la siguiente distribución en numerario y forma de pago: 

_ CUADRO DE INTEGRACIÓN Y PAGO DEL C   
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APITAL 

No | , Valor de | CAPITAL PAGADO LrOR. 
o ACCIONI ST AS CÉDULAS | Cria | SUSCRITÍ EN, | bacan 

| RIO ANO 

a 1] ARREGUI SANCHES JABIER NIXON | 0201295136 100 | 22.00 8,331 13,88 1957 
o 2 | ARROBA SALABARRIA WILLIAN LADINE | 1202242879 1,00 22,00 8,33| 13,88|' 3 ob + 

83 | AVILES HARO ALFREDO STALIN - | 1203253925 1,00 22,00 8,331 13,88 | 3.07 
44| AVILES MENDOZA DIANA MABEL | 1203846660 1,00 22,00 8,331 13,88 |!3-07 

y 5 | BARRAGAN CHICO GILBERTO RAMIRO | 0200611937 1,00 22,00 8,33| 13,88|!2 27 

g 6 | BERSOSA LOOR ELIAS RUBEN 1202732200 | * 1,00 22,00 8,331 13,88) ¿5 -“? 

97 | BERZOSA AYALA LUCRECIO HERIBERTO | 1201528807 1,00 22,00 8,33| 13,88 |12-* ? 

$8 | CARDENAS GALARZA HAROLD ALEXANDER | 1202726848 1,00 26,00 8,391 14,04 [+.>! 

a 9 | CARPIO MIÑO EMILIO DAVID 1204702482 1,00 22,00 8,33|  13,88|13-0- 

q 10| CASCANTE PEÑAFIEL FREDDY SABULON | 0201157716 1,00 22,00 8,33| 13,88 15.6 > 

p11 | CEDEÑO ZAMORA RAMON DANIEL 1306691880 1,00 22,00 8,33| 13,88 |13-5 2 

«12 | CHASI TAMAMI LUIS PACO 0201287604 1,00 22,00 8,33] 13,88/13.0 > 

313 | CHILIQUINGA LINDO WILSON OSWALDO | 0801225251 1,00 22,00 8,33| 13,88]!3.0+ 

214| CISNEROS ALARCON ROMULO MILTON | 0200563849 1,00 22,00 8,33| 13,88| 2.02 

-.--15 | CISNEROS ALARCON WILLIAM FRANKLIN | 1203292931 |- 1,00 22,00 8,33| 13,88|13.<') 

16| CORDOVA GUERRERO JORGE TEODORO | 1200502423 1,00 22,00 8,33| 13,88 |15-% 

17 | ESPIN RAMOS LUIS OLMEDO 0201098605 1,00 22,00 8,331 13,88|15.0) 

18 | GARCIA SANCHEZ JOSE MARCELO 1307587418 1,00 22,00 8,331 13,88| 5,22 

19 | HERDOIZA NICOLA DAVID JESUS 1204956740 1,00 22,00 8,33| 13,88|13.0 * 

20 | JIMENEZ CARRERA EDWIN GERMAN 1203539661 1,00 22,00 8,331 13,88 |: 3-6 > 

21|LLUMITAXI GUANO ANIBAL GUSTAVO | 1204619140 1,00 22,00 8,33| 13,88 |:3.' 

22 | MANOBANDA ALDAZ CESAR AUGUSTO | 0201129848 1,00 22,00 8,331 13,88 |;3-= de 

23 | MANOBANDA ALDAZ JUAN ALBERTO 0201280229 1,00 22,00 8,33| 13,88 |1 3-8? 

24 | MIGUEZ SANTANA JULIO AMBROSIO 0901854471 1,00 22,00 8,33| 13,88|: 3.0 * 

25 | MIRANDA SALAS HOMERO JHON Y 1202166318 1,00 22,00 8,33| 13,88 | 10- 2 

26 | MORA NAVARRETE EDINSON JACINTO | 1202511604 1,00 22,00 8,33| 13,88| 13 o) 

27 | MORANTE MANSSUR MANUEL ANTONIO | 1202308621 1,00 22,00 8,33| 13,88| ¿3 +“ 2 

28 | MUÑOZ MACIAS DANILO ROLANDO 1205503301 1,00 22,00 8,33| 13,88) :3- 

29 | NACIF ZAMORA JOSE ANGEL 1201577671 1,00 22,00 8,331 13,88 |: 

30 | ORTIZ ORTIZ FREDIG ERMOGENES 1802640175 1,00 22,00 8,33| 13,88 |»-- 

.31| PONCE PILCO ANGEL ROBERTO 0201954310 1,00 22,00 8,33| 13,88 q 

32 | QUINALOA PEÑA GREGORIO MANUEL 0201097979 1,00 22,00 8,33| 13,88 |/2.- 3 

33 | ROCAFUERTE MORA DANIEL NELZINO | 1203109895 1,00 22,00 8,33 | 13,88|1:-- - 

l. 34 | SALTOS VERA MIGUEL ANGEL 1204765968 1,00 22,00 8,331 13,88]! 22) 

35 | SISA PEREIRA JOSE SEGUNDO 0907013189 1,00 26,00 8,39| 14,04|, > ¿al  



      

a 
5 

4) 

  

36 | TROYA ORTEGA JAVIER RAMON 1204345498 1,00 22,00 8,33| 13,88 
  

            TOTAL 800,00|  300,00| 500,00 
  

Bajo. juramento las y los señores accionistas 

fundadores confirman que la aportación del capital 
accionario en numerario será así: Al obtener el RUC, se 

abrirá una cuenta a nombre de la Compañía en un banco del 

Cantón Ventanas y en el lapso de los primeros 30 días se 

procederá con el depósito inicial de U$300,00 dólares del 

total del CAPITAL SUSCRITO EN NUMERARIO. La diferencia la 

depositaremos a razón de U$100,0o dólares americanos 

mensuales por los próximos cinco meses hasta completar el 

CIENTO POR CIENTO (100%)del total del capital social 

suscrito en nuestro Estatuto de Constitución Social, cuyos 

depósitos serán registrados en la contabilidad de la 

Compañía e inmediatamente notificados a la Superintendencia 

de Compañías y el S.R.I. Como lo estipulan los Art.1l03, 

Art.137 numeral 7, Art.147, Art.150 numeral 6, y el Art.163 

de la Ley de Compañías reformada en su Proceso Simplificado 

de Constitución. Es todo cuanto declaramos en honor a la 

verdad y en constancia suscribimos el presente documento 

todos las y los accionistas fundadores. 

No habiendo otro asunto que tratar se aprueba la presente 

acta y se declara concluida está asamblea; y para 

constancia firman las y los socios concurrentes ratificando 

BAJO JURAMENTO esta ACTA CONSTITUITVA DE FORMACIÓN 

DE LA “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL 

DE VENTANAS VENTATC 6S.A.”, certificando lo actuado 
_firmo al final como secretario ad-hoc. 
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Ventanas, 03 de Enero del 2014 

Señor 

HAROLD ALEXANDER CÁRDENAS GALARZA 

CIUDAD.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General de. 
Accionistas en su Acta Constitutiva de la “COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC 

S.A.”, realizada el día de hoy,: tuvo el acierto de 

Nombrarlo por decisión unánime como GERENTE GENERAL de 

la "COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE 

VENTANAS VENTATC S.A.”, para el periodo estatutario de 

cuatro .(4) años. Aceptada que sea esta designación, 

Usted deberá cumplir con la Representación Legal, 

Judicial y Extrajudicial de la Compañía contenidas en 

los Art.7, 10, 12 y 13 de los Estatutos y, además de Facultades 

y Obligaciones que la Ley de Compañías determina. 

- La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE 

VENTANAS VENTATC S.A.”, la Superintendencia de Compañías 

reserva el nombre con No.7681880, de fecha 11/01/2015. 

Muy atentamente, 

Sr. José Segundo Sisa Pereira 
CC: 090701318-9 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS-ACTA CONSTITUTIVA DE LA 

“COMPAÑÍA DE TRANSPORTE EN TAXI CONVENCIONAL DE VENTANAS 

VENTATC S.A.” 

ACEPTACIÓN: Acepto la designación precedente, 

fecha y lugar “utshpra.       

Sr. HAROLD EXANDER CÁRDENAS GALARZA 

CC: 120272684-8 

GERENTE GENERAL 

 



  

Ventanas, 03 de Enero del 2 

_ Señor 

JOSÉ SEGUNDO SISA PEREIRA 
CIUDAD.- 

De mi :consideración: 

Me es grato comunicarle qu 

Accionistas en su Acta Consti 
TRANSPORTE EN TAXI  CONVENCICG 

s.A.”, realizada el día de 

elegirlo por decisión unánime 
de la “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
VENTANAS VENTATC S.A.”, para 

dos (2) 

. designación, 
años según el Art.7, 11. 

Usted será el Presidente de la Compañía, 

014 

te la Junta General de 

tutiva de la “COMPAÑÍA DE 
NAL DE VENTANAS  VENTATC 

hoy, tuvo el acierto de 

como PRESIDENTE EJECUTIVO 

EN TAXI CONVENCIONAL DE 

el período estatutario de 

Aceptada que sea esta 

  
con todas las facultades y obligaciones contenidas en 

La “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

VENTANAS VENTATC $. A. e, 

reserva el nombre con No. 76818 

Muy atentamente    
Cc: 120272684-8 

los Estatutos y, además de Facultades y Obligaciones que 

la Ley de Compañías determina. 

EN TAXI CONVENCIONAL. DE 

la Superintendencia de Compañías 
y 80, de fecha 11/01/2015. 

Galarza   
GERENTE GENERAL — SECRETARIO JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS - 

ACTA CONSTITUTIVA 

CONVENCIONAL DE VENTANAS VENTATC 

ACEPTACIÓN: Acepto la  d 
fecha y lugar utsupra. 

  

Sr. JOSÉ SEGUNDO SISA PEREI 
CC: 090701318-9 
PRESIDENTE EJECUTIVO 

“COMPAÑÍA | DE TRANSPORTE EN TAXI 
S.A." 

lesignación precedente, 

RA 
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